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Del micrcoles la  de

BAROEUINA,.
lí ll lií.U-Ly enero de i 32i .

San Gonzalo de Am arante confesor.

Dss Oliarenta lloras están en la iglesia de Santa Madrona t 
Capucliinos : se reserva á las cinco.

Sale el Sol á las 7 li. 2 1 m ., y  se pone á las 4 b . 39 ni.

Diíis horas. Termómetro. Barómetro. ¡ dientes y  Atmostera.

8 11 nociré. 9 grad. 8
9 7 masiana. 10 4 

id. 2 tarde. 11 6

27 p. 7I. S .O . nubes.
27 5 8 S. cubierto llovido. 
27 6 IS. 0 . semicubierlo.

A LE M A M A .

Fvanifort 3 de diciembre.

Los Estados de Sasonia y  las Cámaras de Hesse-Darrastadt continúan 
sus deliberaciones con calma y  dignidad; lo mismo que la asamblea de los 
Estados de Brunswick : en Stultgardt se ban abierto también las Cámaras, 
y  el 7 de Diciembre se abrirá la Dieta de Francfort. Asi pues una gran par­
te de Alemania presenta en este momento un contraste bien estraño con 
lo que medio siglo ba se vela. Entonces los gobiernos eran todos absolutos, 
y decidían de los intereses de los pueblos según su propia voluntad. En el 
fiia, que ya se ve introducido el regimen constitucional en todos los go­
biernos , los pueblos tienen representantes que discutan sus necesidades en 
Union con los Soberanos, cuyo trono ba consolidado por mucho tiempo el 
nuevo régimen adoptado.

Si estcudctnos la vista fuera de la Alemania , bailaremos casi por todas 
partes, ó preparándose, ú  ocupándese los gobieruos en la intr^uccion ó 
consolidacioB del sistema representativo. Portugal, España, INápoles, los 
Estados-Unidos. Francia, Holanda, Inglaterra , Suecia , son buena prufba 
de esta aserción ; de manera que .‘on ya pocos ios gobiernos que no disfru­
ten del sistema representativo, que se considera en el día como el mas 
adecuado para ios pueblos y  para los tronos.

S U I Z A .

Surich 28 de noviembre.
Hemos sabido con gran salisfaclon que las dU'ercncias relativas al c.ero
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«atóHco del cantan de Ginebra están ya allanadas , y  que ba intervenido 
en este asunto una decisión del Santo Padre, en que se ha manifestado 
m uy satisfecho de las medidas tomadas por dicho gobierno con los babi> 
tantes católicos del cantón. S. S. ha declarado que los individuos del clero 
católico pueden sin la menor diilcultad prestar el juramento que se ha 
exigido de ellos, sobre todo después de la esplicacion del gobierno de G i­
nebra.

GRAN-BRETANA-

Londres \6 de diciem,hre%

Las noticias mas recientes del continente español de America recibidas 
en Baltimire ei 14 de noviembre anuncian que el baque Thesse, que lle­
gó á dicho puerto procedente de la G uaira, llevaba la noticia de la der. 
rota completa de los disidentes en nn ataque contra Cartagena : se regu-; 
leba en yoo hombres la perdida que habían tenido.

ESPAÑA.

Emiareaciones entraren en Cádiz desde 23 de diciembre 
hasta 26 de dicho.

Día 23. =  Entrarán esta noche seis embarcaciones menores de poniente y 
Sanlucar , el místico guarda-costa Marques de Gastelldosrius , todos españor 
les , y  un bergantín americano.

Y  han salido la fragata española la Gazela , capitán D. Pedro Mancgat, 
para Barcelona. Ademas han salido dos bergantines ingleses y  un queche 
dinamarqués.

Día 24. =  Anoche entró el bergantín americano P atrio t, capitán Ri­
chard P. Berrier , de la Guaira y  Sctubal en 69 dias del primer puerto y 
cuatro del segundo , con cacao á D. Francisco X. Harmony 5 y  un místico 
que se tiene por ingles.

Y' han salido cinco polacras españolas.
Dia 2Ó. =  Ha entrado la fragata española la Nueva Vele?. Mariana, maes­

tre D. Francisco Sanfuentes , de Veracruz y Habana en 29 dias , con grana, 
añil y  345000 ps. fs. á D. Fernando de la Sierra. Dice su capitán que dos 
dias después de su salid.-» de la Habana debía dar la vela la fragata de guerra 
Constitución. Y  de arribada un bergantín-goleta español.

Dia 26. =  Uu místico ingles de Gibvaltar con tabaco para Bayona de 
Francia.

Y  han salido la fragata inglesa María , capitán John W alton , para la 
Habana. Ademas un ingles y  uu ruso.

G ib ^ lía r  2© de diciemhfe.

Han entrado últimamente el bergantín Redwing , capitán A. Bernero, 
procedente de Bahía en 62 dias , con tabaco y  cafe ; bergantín ingles Union, 
capitán J. O rd , de Rio Janeyro en 67 dias , con 6o2.5 cueros , azúcar , cafe 
y  algodón ; y  el bergantín americano General Jackson , capitán J. Tear , de 
Buenos Aires en 59 d ías , con 10,670 cueros.
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li-

iR XlG Ü LO  DE OFICIO.

Ciradar del ministeno de la  Guaira.

AI capitán general de Cataluña con fecha i8  del actual dije lo signient«
1) He dado cuenta al Rey de la esposicion que en 7 de setiembre ú lti­

mo hizo V. E . , reducida á manifestar que el auditor general de esa pro- 
viuda, asi como los demas de su clase, tiene teui¿ate de auditor en las 
plazas subalternas para el conocimiento de los negocios miltlares que alli ccur- 
ran, y  que estos gozan el fuero militar como dependientes de la capitanía 
nerai, según sentencia de Colon, tomo i .° ,  folio z 3 dé la ^egunda edi- 
don de su obra Juzgados m ilitares, por lo que lian conoddo siempre en

Sricnera instanda de los pleitos de su distrito; que el tribunal superior 
; la auditoria general se avocaba siempre que las parles lo solicitaban 

antes de pronundarse la sentenda por los mismos tenientes de auditcr; 
pues después de pronunciada solo coiiocia de ellas por via de apelación ó 
nulidad. Que el teniente de auditor de Figueras esta conociendo de cier­
ta instancia cgeculiva contra D. Josef Lavori, capitán que fue de raigue- 
letes, y  que disfruta fuero de guerra civil y  criminal; que ha acudido 
á V. E. á fin de que manda suspender la venta de sus bienes, decretaca 
por el tribunal del mismo teniente de auditor, á lo que V . E. no ha 
accedido por las siguientes dudas : i.* si han de seguir los tenientes de 
auditor en las atribuciones que tenían antes del nuevo sistema de Gobier­
no, supuesto que el arl. z 5o de la Constitución preserva el fuero mi­
litar en los términos que previene la ordenanza, ó en adelante previnie­
re , siguiendo en su virtud como antes todos los tribunales militares, ia- 
chisos los privilegiados, ó si deberán cesar los de tales tenientes de au­
ditor en virtud del decreto de las Cortes de i.°  de junio de 1812 en su 
art. 4.®, quedando la jurisdicción de guerra privada «k los auxilios de 
aquellos subalternos: 2.* si en caso de no estar, p^drá el tribunal de la 
Budiloria general de guerra avocarse como autes eí conocimiento de las 
causas pendientes en aquellos juzgados inferiores, ó esperar que vay ân n 
el por via de apelación o nulidad; y  en tal ea<o si en el tribunal espacial d i 
Guerra y  Marina habrá una sola instancia, que seria la tercera, y  no 
las dos que prescribe el citado art. del decreto de i.°  de junio de 
i 3 i 2 ; y  S. M. habiéndose servido oir al consejo de Estado, y  conformán­
dose con su parecer, ba tenido á bien resolver que lañ ó la  que se halla 
en el Colon en el tomo i.®, folio 20 de la segunda edición, dita «que 
los auditores generales establecidos en las capitales délas provincias tie­
nen subdelegados en las plazaS'subalternos de cada uno para el conocimiea- 
to de los negocios militares que alli ocurran; y  estos durante su comi­
sión deben también gozar el fuero militar como dependientes de la ca­
pitanía general ; y  no estando el teniente de' auditor autorizado en pro­
vincia por ordenanza, ni por la nota del Colon, mas que para enten­
der según está en los neg-xios militares, no deben fallar en juicio, ns 
remitir en apelación al auditor general, sino desde luego pasar á la au­
ditoria general, que es el verdadero tribunal,  todo lo actuado para qttS 
recaiga sentencia: que la práctica que en contrario se haya seguido bar
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fcrá sido nn alsitso inlrcducido, que debe cesar inmediatamenle, queuan 
dando como juzgado de primera ipslaiicla la auditoría general, y  el de­
recho expedito á las partes para qwe en segunda y  tercera puedan recurrir 
al tribunal especial de Guerra y M arina, según lo prevenido en el artí­
culo 4.° del decreto délas Cortes de i.^ de junio de 18 12; y únicamen­
te  podrá fallar en las causas, como juzgado de primera instancia, el te­
niente de auditor, nombrado en campaña por el auditor general, y  con 
aprobación del general en g d e , en los casos que previene la ordenanza 
del ejercito en el art- 5.®, trat. R , tít. 8 , que dice: dividiéndose el ejer­
cito en dos ó mas partes á raueba distancia, tratará el auditor general 
con mi capitán general para la elección de persona que les administre jus­
ticia , dando cuenta de todo al auditor general, y  este al general en ge- 
fe ,  para aprobar, revocar ó moderarlo que hubiese obrade.”

Lo que de Real orden traslado á V . para su conuciuiieula Madrid 
21 dediciembre de 1820.

Idem  2 de enero.

Habiendo fallecido en Dresde el día 26 de noviembre último S. A. R. 
la Princesa María Ana de Saxonia , hermana segundada aquel Monarca, 
y  tía camal de S. M. nue-t a augusta Reina, ha dispuesto el Rey que 
haya luto de corte por seis seinauas , empezando desde el día 2 ¿el cor­
riente.

Si ha sido fecundo el año 20 en sucesos estraordinarios, que han atraí­
do la atención délos Gabinetes, y  egercilado la meditación délos sabios, 
ahora e-sipicza otro en circuustan'rias tales, que no podrá menos de ocu­
par las reflexiones , no siempre conformes, de aquellos y  de estos. F.l 
hombre observador y rdlexivo hallará metivo para hacer multitud de 
conjeturas, m asó menos favorables; y  tal es la situación de los negocios 
políticos de Europa ; tal el espíritu público de Jos pueblos, y  el giro que 
los Gnbinetes parece quieren dar á las ideas del siglo, qtie difirilmeiite 
podrá formarse un cilculo razonable, sin esponerse á verlo fallido en lo 
que menos podía espetaise.

Hemos visto en 1820 a la Inglaterra ocupada muy particularm pte en 
una ruidosa causa, cuyo éxito fue seguramente el mas inesperado. Pro­
cesada la Reina, adelantada su causa hasta el estremo de ver á M.  ̂muy 
próxima á ser condenada, se ha notado con asombro haberse dado á este 
asunto un corte , el único favorable que podía recibir en semejantes cir­
cunstancias. No lia sido menos raro ver las demostraciones eslraordioa- 
rias hechas á favor de la Reina por las reuniones de una gran parte del 
pueblo ingles, ccatinuandó no solo hasta verla ya casi absnelta , sino 
aun desmies de haber cesado su proceso, y  considerándola como triun­
fante. Én tan intrincado negocio se ha ennducido aquel ministerio con 
todo el pulso y  madurez que tan deliradas circunstanci.is exigían ; pero 
no se tiene por enteramente terminado. Esperase la nueva apertura del 
Parlamento para el 2o de este m es, y  que «ste asunto importante que­
de concluido del todo.

No por eso ha dejado aquel Gohjerno de atender á los negocios pa-;
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lítícos de Europa, concurriendo al famoso Congreso de Troppau ; pero 
aun no se sabe con certeza la parte que en el ha tenido el Gabinete 
ingles; puede si presumirse que sea favorable á la causa de los pueblos, 
en virtud de la declaración que tiempo ha h izo e n e l Parlamento el lord 
Liverpool.

La Suecia, firme en el sistema de sabiduría que se ba propuesto, 
continua haciendo reformas saludables en su administración para la ma­
yor prosperidad de sus pueblos; y  esmerándose el K e j en ser mas bies 
el padre de ellos que su dominador , afianza cada dia mas la unión y  
concordia entre suecos y  noruegos. Yese una nueva dinastía en aquel trono, 
ocupada en atraerse el amor de la nación, procurando su felicidad, y  
un pueblo dedicado á estrechar mas sus vínculos de amor y  adhesión al 
nuevo Monarca.

Dinamarca permanece simple espectadora de todos los sucesos políti­
cos , sin tomar parte alguna directa, y  ocupada en los medios de pro­
curar su bienestar del modo que ha creído mas conveniente á sus in­
tereses.

El Gabinete ruso , después de haberse ocupado en el arreglo de los 
negocios de Polonia, cuya representación nacional y  Constitución dada 
por el Emperador Alejandro presentan la verdadera ¡dea de los nobles 
sentimientos de S. M. I . , se ha visto empeñado en las conferencias de 
Troppau como una de las partes principales. E l resultado de los nego­
cios políticos, objeto principal, pero no único de ellas , no puede sa- 
saberse hasta el éxito final de las nuevas conferencias que van á tener­
se en Laibach.

Al Austria se la ba visto con motivo de los sucesos de Na'poles to­
mar un aspecto guerrero mientras se discutían estos asuntos en el Con­
greso-, y  continúa tomando providencias militares que es probable no 
cesen hasta que en Laibach se decida ton respecto á Ñápeles , ya la 
paz ó ya una guerra , que pudiera ser muy sangrienta , y  propagar su 
fuego en otras partes de Europa.

La Prusia parece que no pretende introducirse en los asuntos inte­
riores de otros Gobiernos, y  que se dedica á la reforma de sus Esta­
dos , esmerándose en acelerar aquellas que cree mas convenientes a sus 
intereses y  situación •, y  mas bien parece observadora de los sucesos de 
Europa , que calculadora de sus resultados.

Entre tanto , estas tres últimas potencias en su reui.ion en Troppau, 
y  en medio de multitud de conjeturas y tumores , no han dejado de 
alarmar á los pueblos de Europa, que se hallan en expectación acerca 
de la conducta ulterior de estos ^beranos en muchos puiil'xs de que se 
ha dicho haberse tratado en Troppau; pero si ha de atenderse el ca­
rácter peculiar de los tres Soberanos , hay motivos de creer qne una sa­
na política , la equidad y  la justicia serán las únicas reguladoras de cuan­
tos asuntos se hallen pendientes para la felicidad de las naciones de Eu­
ropa.

Los demas estados alemanes se hallan ocupados en mejorar sus ins­
tituciones, consolidar sus gobiernos, y  afianzar mas y  mas el mutuo 
amor del pueblo y  del Soberano ; aunque con ciertos temores , produ­
cidos por varias voces pro{»gadas sobre reformas, que se ha dicho entrar

9
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eo el plaa de las conferencias de Troppau ; sin embargo , los Soberao 
nos de la Alemania meridional confian ea la política délos grandes alia­
dos, que respetarán su independencia sin entrometerse en sus negocios 
interiores.

Los cantones suizos ban continuado, y  continúan arreglando siempre 
mas su administración interior, y  propcnrcionando mayores ventajas á sus 
conciudadanos. La política europea respecto de las demás naciones los ocu­
pa m uy poco; pero en su situación topográfica no podrán libertarse de 
tomar alguna parte en los acontecimientos de la Italia, á lo menos 
en ciertos puntos secundarios ; asi es que en el día parece habérseles 
becho por parte del Austria insinuaciones , á que se ha pretendido dar 
grande importancia , sin conocer todavía su objeto.

La Holanda, no menos d s Oia de consolidar su nuevo sistema cons­
titucional, se halla en el día continuando en sus Cámaras la reforma 
de varios ramos de su adininislraciun , y  poniendo todos los medios pa­
ra lograr la prosperidad publica.

Francia se levanta gr<>dualmente de la decadencia en que se ha vis­
to  sumergida; procurando dar mas vigor á sus instituciones, afianzarla 
tranquilidad pública, y  minorar los desórdenes, inevitables en épocas 
de convulsiones políticas. Las Cámaras acaban de abrir las sesiones ; y  
es de esperar que ea unión con el Gobierno concurran no solo á la 
prosperidad de su nación, sino mediante una sana política á evitar ma­
yores desastres á la Europa.

Los Estados de Italia se ven eu el día en un inevitable compronú- 
s¡ los negocios de Ñapóles no se arreglan amistosamente.so

La Cerdefia pone todo su esmero en permanecer neutral espectadora 
de los sucesos de aquellos países, sin descuidar por eso cuanto tenga re­
lación á ios asuntes m ilitares; se inspeccionan las fortalezas ; se presta 
particular atención al egercito, y  se abastecen las plazas fuertes. Si la 
previsión es una de las virtudes de los Gobiernos, el de Gerdeña será 
siempre disculpable en los adversos sucesos que pudieran sobrevenirle; y  
en la crítica sílaacion en que se halla seria arriesgado pronosticar su 
suerte futura : tal vez por el torbellino de los acontecimientos se verá 
arrebatado á seguir un sistema que le sea repugnante , pues su deseo 
parece ser la tranquilidad de sus pueblos. Parm a, Toscana , Lúea y  Ro­
ma procurarán en vano atender solamente á la felicidad de sus respec­
tivos subditos; pues si la fuerza es la que decide del deslino de Jas 
Daciones, las pequeñas están siempre espuestas á la violencia de las gran­
des ; y  Ja justicia, la equidad, el derecho de gentes, la le de los tra­
tados, las garantías son nombres vanos cuando la fuerza dicta leyes. Si 
los jucesos de Ñapóles no se terminan por una conciliación , estos pe­
queños Estados se verán invadidos por las tropas austríacas bajo el es­
pecioso nombre de amigos, sin que las protestas puedan evitar su des­
graciada suerte, ni la apelación á la neutralidad pueda servirles de de- 
reclio.

La situación de Ñapóles está en el día reducida á bailarse en espectativa 
del resultad» de las nuevas conferencias de Laibach : entre tanto el Parla­
mento sigue eu sus tareas para la felicidad de aquella nación : el pueblo 
napolitano se ha alarmado con las últimas noticias, y  por todas partes re­
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lueoa el grito d é la  defensa de la patria costra los gae intenten quitarles 
el don precioso de su nueva Constitución.

Portugal continua con tesón es su nueva reforma , y  m uy en breve 
estará reunido el Congreso en Lisboa , donde sus Cortes van á tratar de la 
felicidad de la nación port\^:uesa.

La Península española ha hecho ver en rSao lo que puede un pueblo 
cuando está decidido en favor de su libertad , de su Constitución y  de su 
Monarca. La marcha magestuosa de las Cortes y  del Gobierno •, el conato 
con que ambas han concurrido de acuerdo á minorar los males con que 
España se veía agoviada ; los esfuerzos hechos para curar las innumerables 
llagas que las circunstanoias de los tiempos habían causado; las reformas 
útiles que la época ha permitido hacer en muchos ramos de la administra- 
don general, todo es público y  maniOeslo, y  ha causado la admiración, 
y aun exciUdo la emulación de otros pueblos 5 y  si en el cálculo de los 
heneGcios entra, como debe entrar, el de los males evitados.... ¡ que vas­
to campo para el calculador reflexivo , justo e iinparcial! ¡ que inmenso 
cúmulo de beneficios , sobre que generalmente no se piensa ! Los bienes 
negativos no están comunmente en Ja esfera de observadores superficiíJes; 
y  estos paran mas bien la consideración en los males que aun están por 
remediar, que en comparar estos con los bienes conseguidos y  con los 
males evitados. La España, á pesar de los pequeños lunares con que la in­
consideración de algunos quiere afearla , ha dado y  dará siempre el egem- 
plo de sabiduría , prudencia , moderación y  constancia, procurando con̂ - 
solidar mas y  mas sus nuevas instituciones, en la firme persuasión de 
que estas han de atraerle para en adelante la prosperidad que de ellas se 
promete , cuando acabados de mejorar todos los ramos de su administra­
ción, puedan también todos les ciudadanos conocerá fondo sus verdade­
ros intereses , y  dominar las pasiones que retrasen la época feliz del goce 
de todos los biines que deben resultar del re'gimen constítudonal. -

Los últimos periódicos recibidos añaden m uy poco á las noticias que 
se publicaron en el estracto de la gaceta del dia 3o de diciembre. Las de 
Alemania hasta el l y  se reducen todavía á rumores, por no saberse allí el 
resultado de las negociaciones de Kápoks y  certeza del Congreso de Laibach. 
El Observador austríaco parece ser el regulador de las noticias de Viena, 
pues la Gaceta de Francia  del 23 de diciembre acaba de descubrir que to­
dos sus párrafos llevan la firma del secretario íntimo de un primer minis­
tro  ̂ y  supuesto este principio, no debe ser poco estraño que en lagareta 
áulica de Viena del 9 de diciembre , y como eslracto de dicho Observador, 
se publique un párrafo que ataca vigorosamente el sistema político de Es­
paña y  Portugal, y  que se crea que en particular hay ya alguna cosa de 
oficio; lo cuai no ha pedido menos de fijar la atención publica de los ale­
manes, y  deberá fijar la de las demas uadones. Los pequeños Estados de 
Alemania ne salen todavía del estado de incertidumbre en que se hallaban

Cr los últimos rumores; y  parece que se trata de relaciones íntimas entre 
Cortes de Baviera, Badén, W urlfnihcrg y DartTiSladf, y  de e.'treihar 

mas la alianza con otras; á saber: Tlannover, Hcssc-Gifsel, Brunswnk y 
Dinamarca; pero si sus temores son relativcs á la perdida délas relnmas 
introducidas en sus Gobiernos, dificilmcnte evitaran su suerte, si la Euro­
pa ha de reconocer por fuerza un tribunal que decida arbitrariamente de
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la i jerte  de los pweHes en despredo del derecho de gentes , y  de todas las 

i M x i m a s  justas sobre q«e se ha fundado la política, y  que ¿ s U  auui da­
ñan una-garantía a la iudependenda de las naciones. ^

Las noticias de Londres anunciaban una próxima reunión de todos los 
ministros j reíenan la liegada de varios correos de Troppau y de Viena • el 
nombramiento de Mr. Tailor á la presidencia de los ¿tad o s Unidos: rarias 
noticias contradictorias de la America meridional, y  algunas circunstancias 
de los negocios de la parte de la isla de Santo Domingo sugeta á Boyer • v 
los periódicos publican una proclama de este.  ̂  ̂ ^

U s  Cámaras de Francia continúan en sus tareas, sin ofrecer cosa par­
ticular hasta ahora. Ya se sabia en París la resolución del Rey de Ñapóles 
de asistir al a n g r ^  de L^ibach ; y  sin embargo, la Gaceta de Fm ncia  
en un articulo de Milán del 6 de diciembre hace pasar el Pú al escrcito 
austríaco en tres divisiones, al mando délos generales Frim ont, principe 
Liclitenstem y  principe de Schwarzemberg, todas á las órdenes del princiw 
fem ando duque de Parma. Pero por ser dicho periódico el conducto que 
propaga esta notiaa, y  en virtud de que en aquella ¿poca s¿ negociaba ron 
Capoles, es m uy poco probable el paso del P o , si se considera que seria 
nacer un movimiento hostil al mismo tiempo que se esUba tratando de 
lueaiw  TOnciliatonos. El 22 hubo una reunión de ministros en París en 
casa del de la Guerra ; y  se creía en aquella capital como positiva la noti­
cia de Ja dimisión del ministro ingles Mr. Canning, y  que habla sido reera- 
plazado por Mr. Pede ( tal vez P eede.).

MADRILEÑOS.

Nuestros eternos enemigos, conociendo la impotencia de todos sus es- 
iuerzos, re valen de cuantos medios son imaginables para introducir ladis- 
cordia , bien seguros de su triunfo, si por desgracia aquella se llegase á ve* 
nficar. Es por lo mismo indispensable la ultima unión de todos Jos ami- 
SOS del orden, la cual no puede subsistir sin la debida sumisión y  respeto 
a Jas autoridades constituidas. El que se desvie de este camino es enemi­
go declarado de la Constitución , fautor encubierto del despotismo, e indig­
no del nombre español. E l Gobierno ha dado las órdenes oportunas r,l- 
ra que re ponga en ejecución la ley sobre reuniones patrióticas, y  son 
hien públicos Jos urgentes motivos que han hecho necesaria esta medida. 
Por ella no re impide la justa libertad de que deben gozar los ciudada­
nos, se previenen solo io s  fatales abusos que no precavidos en tiempo nos 
^ ra b le ” ^°  ̂ anarquía , y  de aqui á la esclavitud , su compañera inse-

Ciudadanos: huid de estos peligros, advertid que los enemigos del sis­
tema se gozan en toda ocurrencia, cap z de deslucir su brillo. La orden de 
supension de reuniones políticas existentes sin las requisitos de la ley se 
ha publicado, y e s  preciso llevarla á debido cumplimiento. Las autorida­
des, apoyadas por todos los buenos dudadanos, tienen fuerza y  energía 
m asque suficiente para hacerse obeddcer, y  faltarían ásus mas sagradas 
obligaciones sise condujesen apáticamente en un asunto que tanto interesa 
a la  tranquih^d publica. Todo el que desconozca su voz ya está sentenda- 
d o , y  no podra evitar el grave delito de infractor de ley. E l justo te­
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í- laor de confundir los inocentes con los díscolos y  mal intencionados lia 

sido causa do que se suspendan las providencias vigorosas, que de otra suer­
te na.’a hubiera sido capas de contener; pero se hace saber al publico 
que desde > ste día todo el que se oponga á la puntual ejecución de las ór- 
dem s rumunicadas por la superioridad , sobre suspensión de reuniones pa> 
trí’ ticas, sin conocimiento de la autoridad superior política local, será trar 
td'lo como perturbador de la tranquilidad publica, y  castigado con arre­
glo á las leyes según lo exigiese la gravedad de su delito; pero es de es­
perar que los berúicos habitantes dti esta v illa , conducictidose con la mo- 
deracioii y  cijrdnra de que han dado tantos y  tan relevantes ejemplos, y 
eeparáuclose délos pérfidos y  ocultos enemigos del sistema, eviten á las 
autoridades el disgusto de adoptar oíros medios que los déla  persuarion 
y común utilidad; en la segura inteligencia de que no siendo estos su- 
firieiitcs se procederá contra los culpados conforme á derecho.

Madrid 3® de diciembre de io2o =  Por acuerdo del Exemo. Sr. G e- 
fe político y  Ayuiitaoiiento constitucional =  Francisco Fernandez de Ibar- 
ra , secretario. Diario de Madrid.

NOTICIAS PAB.TIGÜLARES D E BAÜCELONA.

Crédito público. E l Sr. contador general de reconocimiento en el 
Crédito público con fecha de 2 del corrieute mes de enero comunica á esta 
de mi cargo la orden siguiente:

aCuu esta fecha se ha dado principio por la contaduría general de mi 
caigo á la admisión de créditos procedentes desuininistros , préstamos, ó 
ant' ipicioues sin ínteres , para la guerra , atrasos de sueldos, pensiones, 
viudedades y' dem-.s clases de la deuda sin interés procedentes de tesore- 
rí;i general h'ísta i.® de jtjlio de iniiO.-Muihos de estos créditos existen 
eii las provincias, y  á fin du que se recoao^esn por la junta nacional pue­
de V . sjrvirse anunciar su presentación en la ciíutaduría de su cargo, ba­
jo las prevenciones siguientes:

1.® Solo los crcjitos irtdieados se admiten ahora', y  han de ser precisa- 
Rienle cerlificaciomes de la contadnría de data ó distribución d é la  te-orería 
general , ó certificaciones dadas por los de las provincias ; pero de que ha­
ya tomada la razón aquella contaduría. Si no tienen este requisito , será del 
cuidado de los interesados el solidíaile de la tesorería.

•2.® Presentarán dos carpetas según el modelo adjunto, firmarán la una 
que ha de quedar en esa centaclnríd, y  se les entregará la o tra , como res­
guardo con media firma del oíkial á guien V . encargue este trahi.jo.

3. ® No es necesario poder cumdo se preseulen Jas certificaciones por 
encargo , basbi que asi se esprese en la cabeza de las carpetas.

4. ® Formará V . dos relaciones de lodos los créditos por el orden nu­
mérico de la  tesorería general, /  las remitirá Y . á esta contaduría con los 
mismos créditos.

5. ® Estas relaciones no han de comprender mas que el numero del do­
cumento, nombre del interesado y  cantidad.

6. ® Cuando se devuelban á V . estos créditos reconocidos los entregará 
a los interesados, exigiendo el resguardo y  recibo á bu continuación.
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Lo  comunico á Y . para su inteligencia y  cum plim iento, y  cualquiera du­

da q iií le ocurra, se servirá coasaltarla á esta coataduría de mi cargo.’
LiO que lugo notorio al publico para su conociniiento , eii inteligencia 

de que desde el Jia de hoy se admitiráa ea esta contaduría del cfédilo pu­
blico de tni cargo , todos los crcdiloi que espresa la transcrita orden por me­
dio de las carpetas , <niyo modelo se copia á coutinuacion.

Barcelona I o de enero de 1821. =  £Vít’6a;t Geonés.
Deuda sin ínteres.

Crédito público. Número.

D
Números.

.El. ríe tesorería. 
'Joma de razón.

Presenta para su reconocimiento las tuntas certiQcaciones 
espedidas ó visadas por la contaduría general de distribu­

ción de la hacienda publica, cuyos nmueros se espresan al 
margen.

Barcelona de de 1821.
Aqui la firma de los inlercsados ó del que las presenta.

Recibí los mismos créditos reconocidos bajo los números que se ci­
tan ú continuación.

Números.

Sf. editor : suplico á V ., á fin de poder despreocupar á algunos se* 
ñores , se sirva continuar en su periódico lo siguiente :

Refiriendome y  conformándome á la respuesta de mis conciudadanos 
Insertada en el diario de 8 del corriente dirigida á los Sres. editores de 
la  IMiscelanea de M adrid, digo ; que bien patentemente se ve cuan po­
co informados están diebos Sres. cuando dicen que en España no se tra­
bajan arcos de fierro , y  lo que es m as, que aun se ignora el modo de 
trabajarlos.

Una fábrica de hacer arcos de fierro es la que yo poseo en el pue­
blo de Ripollet ( y  esta cen título R ea l) dos horas distante de esta ca­
pital ; no es muy nueva, pues, tiene 28 años : uo es poco frecuenta­
d a , pues muchos días lo es de gentes de talento , amantes de la pros­
peridad pública, y  deseosas de instruirse.

No faltarán en la Córte Sres. que fueron á visitarla en el año 1802 
en compañía del Serenísimo Sr. infante D. Antonio. Y  que he hecho 
ver lo mucho que es sabida mi fábrica, ahora lo verificare sucintamente de 
lo que es provechosa : cuando yo la principie los arcos estrangeres valían 
á Bott catalanas cada fajo de des quintales catalanes , y  los primeros 
que lábrique ya los vendí á 5ott el fajo, y  desde entonces nunca mas 
los arcos estrangeros han pasado de este precio.

Muchos miles de fajos he fabricado, pero si yo hubiese podido ven­
der todos cuantos hubiese podido liacer , hubiera hecho algunos cientos 
niUes mas, y  no ha resultado la falta de consumo porque fuesen inferio­
res i  loe eetrangeros , sino porque desde entonces empezaren á venir de 
Francia e Inglaterra, cuando antes solo venian de Holanda,
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Aun no liace días que uno de los principales comerciantes de es­
ta vendió una porción que los tenia desde antes que viniesen los Irau- 
ceses, Y  el comprador y  otros los han tenido por estrangeros hasta que 
dicho or. les dijo que eran de mi fábrica.

La'cortedad del tiempo y  mis cortas luces no me permiten dila­
tarme según mis deseos para despreocupar ú los Sres. de dicha Miseela- 

pero confio que los Sres. fabricantes de Bizcaya desplegarán su ta­nca
lento en ayuda mia , honor suyo y  bien de la patria que es lo prin­
cipal que debe tener presente todo buen ciudadano español cual tiene el 
honor de serlo. — Euaaldo Don.

AVISO S A L  PU BLICO .

Para la continuación del reintegro de les dos tercios de un tercio de 
Catastro con que esta ciudad contribuyó al empréstito de 28 de octubre 
de i 8 i 5 , del cual se han realizado ya seis dividendos, ha acordado la Jau­
ta nacional de Gobierno del Comercio de este pnnapado otro dividendo 
de ocho por ciento, por el cual ha entregado su tesorero de orden de la 
misma la cantidad correspondiente á D. Narciso t ’llaslres , nombrado por 
el Exemo. Ayuntamiento para devolver á los contribuyentes lo que les lo­
ca por su respectivo cupo. Y  con.'ecuenle á ello , por acuerdo de 5. E‘. se 
expide el presente aviso á fin de que los sugelc» á quienes se hizo por 
parte suya el señalamiento y  exacción de la cuota , acudan ,  con el docu­
mento justificativo de su pago , á recoger cada uno la santidad que le cor­
responde de la que se ha recibido dei enunciado reintegro, de mano dcl 
referido D. Narciso üllaslres , que residirá al efecto por las mañanas , eu 
los dias no festivos , en la oficina donde se egerutava la recaudación del 
Real Catastro. Barcelona 8 de enero de 1821. = J o s e f  Ignacio Claramunt^ 
secretario.

Doña Manuela Rosas de S tu lz , viuda , se servirá presentarse en la 
secretaria de esta Capitanía General , donde se la enterará de un asunto 
que la incumbe.

presentándose en el Juzgado de Arribadas de Indias D. Miguel Xiques 
y  Josef Benesach , natural de Arenys de REr el primero y  de Vilant.va el 
segundo , se les enterará del resultado de las instaucias que promovieron 
á S. M. en solicitud de Real lieencía para trasladarte á tltram ar.

Las señoras pensionistas del monte pío de oficinas Doña Josefa Masip, 
Doña Antonia Peray , Doña María Escofet, Doña Gaspara Leltran , Boña 
Vicenta V ig o J e t,y  Doña Nicelasa Reta, se servirán verificar su presentación 
por sí ó sus apoderados por todo el día de hoy é mañana en la tesorería de 

este ejisreito en los términos que se previno en el diario de y del corriente, 
pues de no egecutarlo quedarán espuestas á no percibir hasta que venza 
otro trimestre la pensión qne Un justamente les ha correspondido cu 
el año anterior.

Eli que quiera entrar en arrendar las renUs del Exemo. Sr. conde de 
Santa Coloma , marques de Valle-hennoso tiene y  posee en la villa y  t«r- 
miHo de Santa Coloraa de Q ueralt, lugares y  términos dcl Bellprat, Qne- 
ralt, Raurich , M ontargnll, Aguiió , Sania Fe de M onfiet silos en dkho 
condado , y  las comprehendidas en las baronías de Motucig . y  Beliver en 
el corregimiento de Lérida, y  en el campo de Tarra|oaa las de Galllar'
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Torrsilenbam  y  moilno hafincro de la Riera, podrán venfirarlo s Icaor 
de las condiciones que quedan de manifiesto en Burcelona en poder del ad­
ministrador general ds S. E . : en üanta Coioma de Quetúlt en eí de Don 
Francisco P ra t; y  en Torredanbarra en el de D. Jaime Barado, pre-entan- 
do las proposiciones desde el día i *  d« enero al 3 i del mismo inclnsive 
del corriente año 18 2 1, en Barcelona á dicho administrador general de
S. E. para que se puedan librar las escrituras de arrendamiento á favor dei 
mayor postor, en cuanto acomode la  pastura, y  no otramente.

A ”o vino ayer emiarcacion alguna^

Libro. Compendio de Medicina Práctica, arreglado á las espUcaciones 
del Dr. D. Félix M iquel, medico hon.orario de cámara de S. M. y  cate­
drático de clínica de la Universidad de Valencia. Por D. Angel. Sanz y 
M uñoz, medico director de los Baños de Villavieja , y  titular de la de Au- 
sejo en la Rioja , segunda edición , tres tomos en octavo; véndese en la li­
brería de Sierra y  Martí plaza de San Jaime. ,

JLviso. A  los succesores de las hermanas Nin , que casó la una con el 
Dr. Pedro Bonvelii, ahogado , y  la otra con el notario C&ngost, y vivían en 
esta capital en el año de i 663 , tiene que darles noticias favorables el libre­
ro de la plaza de la Laua.

Ventas. Se halla de venta un caballo bueno para montar , de pelo ne­
gro : el que quiera cemprarlo puede conferirse en el tercer piso misa. lO de 
la calle de Lancaster , de 3-J á 4i  de Ja tarde , para tratar de! ajuste. j.

El próximo sábado i 3 y  lunes i 5 del corriente, se vende un caballo 
grande y  de mucha fuerza ; es muy bueno para tirar «n coche , birlccUo y 
cualquiera otro oarrunge : dará razón Autonio Bargarelas, que vive en la 
tienda núm. 3 , , calle dcl Conde del Asalto , casa del señor GelaberL

Betornos. É a la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de S. Fran­
cisco, se halla un coche de retorno para Madrid y  su carrera , una tartana 
y  una calesa para Perpiñan.

En la calle Condal en casa de Ignacio Bigorra Ordiuario de Zaragoza hay 
una galera que sale para Zaragoza.

En la pesada de las Cuatro Naciones en la Rambla hay un coche de re­
torno pnra Valencia , Madrid ó cualquiera parte de filspaña , una tartana 
para Perpiñan y  siempre hay los ordinarios de Tarragona y  Reas.

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la comedia en cinco actos 
titulada el Duque de Pentievre : concluida e.sta se bailará el fandango, dan­
do fia coa el sainete la Tragedia de Manolo. A  las seis.

En el de la plaza de los Gigantes se hará la misma función de ayer.

Cambios del día  9 dcl corriente.

Londres de 3?^ á 37|.
P a r is i5 /g%.
Marsella de á á 3o d. f.
Idem de iS / sg  á (¡o dias ídem.
Madrid del par á |  p. c. d.
Cádiz 3 p. c. id.

En la imprenta de D. Antonio Brusi ¿ impresor de Cámara de S. Mj

Valencia a l par.
Zaragoza p. c. d.
Reus  ̂ p. c. ueneilcíd. 
Tarragona ídem.
Vales reales comunes y5 p. c. d.
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